
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
Secretaría 

D. Salvador Ramírez Ramírez, Secretario del Ayuntamiento de la Villa de Bornos (Cádiz), 
CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de 
julio de 2019 adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 

PUNTO DECIMOCUARTO: PROPOSICION SOBRE CREDITO EXTRAORDINARIO 
1/2019 

 
Considerando que existen gastos, que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los que no existe crédito, y dado que se dispone de remanente de crédito 
positivo derivado de la liquidación de presupuesto de 2.018, por todo ello se hace precisa la 
concesión de un crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería. 

 
Considerando que con fecha25/06/2019, se emitió Memoria del Alcalde en la que se 

especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su 
justificación. 

 
Considerando que con fecha 27/06/2019, se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Considerando que con fecha 27/06/2019, se emitió informe de Intervención por el que 

se informó favorablemente  la propuesta de Alcaldía y, con fecha 27/06/2019, se elaboró 
Informe de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

Realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno la adopción del 
siguiente. 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º CDTO 
EXT 01/2019 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado 
con cargo al remanente líquido de Tesorería, como sigue a continuación: 

 
Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Esta modificación se financia con cargo al remante líquido de Tesorería resultante de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio 2.018, en los siguientes términos: 

 

Aplicación 
Descripción Importe. 

Cap. Art. 
Concepto. 

870.00 Remanente Líquido de Tesorería 
liquidación 2018 

72.130,00 € 

TOTAL: 72.130,00 € 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
iniciales 

Modificacion
es de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica 

422 622.01 
Adquisición Nave Polígono 
Industrial. 

0,00 € 70.000,00 € 70.000,00 € 

491 625.01 
Adquisición dos ordenadores 
de mesas y un portátil. 

0,00 € 2.130,00 € 2.130,00 € 

  TOTAL 0,00 € 72.130,00 € 72.130,00 € 
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 
37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación 
jurídica. 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados  podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

Encontrándose presentes los trece miembros que integran la Corporación, la propuesta 
resultó aprobada por mayoría. 
 

Y para que así conste y surta efectos donde proceda,  expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Bornos, en la fecha indicada al pie. 
 

El Alcalde, El Secretario, 
Hugo Palomares Beltrán Salvador Ramírez Ramírez 
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